
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 00848 00 

 

 

Atendiendo el informe de títulos obrante a folio 82 y como quiera 

que con los dineros descontados por concepto de las medidas cautelares se 

cubrió la totalidad del crédito y las costas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos existentes a la parte 

demandada. 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la interesada que se programará la elaboración de las respectivas 
órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 
la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 031 2017 00515 00 

 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., el artículo 59 del Decreto 

1481 de 1989, se dispone:   

 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue la demandada Juliana Marcela Correa 

Gaviria como empleada, trabajadora, funcionaria o contratista de la 

empresa Aérea de Servicios y Facilitación Logística Integral S.A. (Easyfly 

S.A.).  

 

La medida se limita a la suma de $13’500.000. Por secretaría 

ofíciese en Los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem, y dese 

cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 009 2018 01007 00 

 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

Henry Pompilio Rayo Forero y las entidades correspondientes. Adjúntese 

copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades 

en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 00685 00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente, honorarios, prestaciones, 

indemnizaciones, que devengue el Iván González Bermúdez como empleado 

de la empresa Global Service Logistics S.A.S.. Ofíciese al pagador de la 

entidad. La medida se limita a la suma de $4’100.000. Por secretaría ofíciese 

en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 00685 00 

 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a los extremos de la litís para que 

bajo los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso 

presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme la orden 

de pago y el auto de seguir adelante la ejecución proferido en el sub lite, 

teniendo en cuenta los abonos efectuados a la obligación si los hubieren, 

imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó 

de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y 

haciéndose referencia específica de las fecha de causación y liquidación de 

los intereses conforme la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera.                 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00818 00 

 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

Jaime Orlando Acosta Angarita y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las 

entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 () 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 080 2018 00576 00 

 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

Marco Javier Bohórquez Galán y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las 

entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 () 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 008 2014 00591 00 

 

 
Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza de las aquí 

demandadas María Eugenia del Vasto Delgado y María Julia Romero 

Marín y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente 

proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la 

secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 () 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

  

72 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00666 00 

 

Visto el escrito que antecede, sería del caso acceder a lo 

solicitado, empero, revisada la respuesta dada por Datacrédito Experian y 

TransUnión, por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los 

artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que la ejecutada 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras 

Davivienda, Bancolombia y Banco BSCS. La medida se limita a la suma de 

$15’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 

ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00666 00 

 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere nuevamente a los extremos de la 

litís para que bajo los lineamientos del artículo 446 del Código General del 

Proceso presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme 

la orden de pago y el auto de seguir adelante la ejecución proferido en el sub 

lite, teniendo en cuenta los abonos efectuados a la obligación si los hubieren, 

imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó 

de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y 

haciéndose referencia específica de las fecha de causación y liquidación de 

los intereses conforme la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera.                 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 023 2018 00841 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo solicitado 

por la parte ejecutante, al tenor de lo establecido en el artículo 599 del 

Código General del Proceso el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de los bienes inmuebles, identificados con 

folios de matrículas inmobiliarias n.°50C-1921121 y 50C-1945783, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciados como 

propiedad del demandado Dagoberto Ojeda Quiñones. Ofíciese.  

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

Tramítense y envíense conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020, para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que 

les haga saber el correo electrónico respectivo en caso que no lo conozcan. 

 

La parte interesada deberá estar pendiente cuando se remitan 

los oficios para cancelar los derechos de registro en la oficina 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 023 2018 00841 00 

 

 

Visto el escrito que antecede se advierte que fue allegado sin los 

anexos que dice aporta, por lo que a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, se requiere a los extremos de la litís para que bajo los 

lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso presenten la 

liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme la orden de pago y el 

auto de seguir adelante la ejecución proferido en el sub lite, teniendo en 

cuenta los abonos efectuados a la obligación si los hubieren, imputándolos 

cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó de conformidad 

con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y haciéndose referencia 

específica de las fecha de causación y liquidación de los intereses conforme 

la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera.                 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

(2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 061 2019 01204 00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., y los artículos 156 y 344 del 

C.S.T., el despacho,  

 

RESUELVE:   

 

Decretar el embargo y retención del 30 % del salario o cualquier 

otro emolumento que devengue la demandada Estefani enciso Cárdenas 

como empleada de la empresa Almacenes Éxito S.A. Ofíciese.  

 

Limitar la medida a la suma de $ 10’000.000 M/cte.  

 

Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 

593 ibídem, y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre 

el correo electrónico de la citada empresa en caso de no conocerlo. Déjense 

las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 () 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

9 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2019 00928 00 

 
 

Visto el oficio n.°. 2021-00451/627 de 28 de marzo de 2022, 

proveniente del Juzgado 7° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, se dispone en el turno que corresponda, tomar atenta nota del 

embargo de los remanentes decretado. En consecuencia, comuníquese lo 

decidido.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

9 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2019 00928 00 

 
 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a los extremos de la litís para que 

bajo los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso 

presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme la orden 

de pago y el auto de seguir adelante la ejecución proferido en el sub lite, 

teniendo en cuenta los abonos efectuados a la obligación si los hubieren, 

imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se realizó 

de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y 

haciéndose referencia específica de las fecha de causación y liquidación de 

los intereses conforme la tasa autorizada por la Superintendencia 

Financiera.                 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 075 2019 00146 00 

 
 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a los extremos de la litís para que 

bajo los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso 

presenten la liquidación del crédito que aquí se ejecuta, conforme la orden 

de pago y la sentencia que dispuso seguir adelante la ejecución proferidos 

en el sub lite, teniendo en cuenta los abonos efectuados a la obligación si los 

hubieren, imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno 

se realizó de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código 

Civil, y haciéndose referencia específica de las fecha de causación y 

liquidación de los intereses conforme la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera.                 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 075 2019 00146 00 

 

Visto el oficio n.° 606 de 25 de marzo de 2022, proveniente del 

Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá, se dispone en el turno que 

corresponda, tomar atenta nota del embargo de los remanentes decretado. 

En consecuencia, comuníquese lo decidido.  

 

Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

21 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 721 2014 01167 00 

 

 

Vista la solicitud obrante a folio 75 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

78 



QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 024 2017 00758 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia3. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese4.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
3 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
4 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

109 



QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2017 00931 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia5. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese6.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
5 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
6 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

42 



QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 080 2018 00477 00 

 

 

Vista la solicitud obrante a folio 204 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia7. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese8.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
7 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
8 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

218 



QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 001 2018 00265 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia9. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese10.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

                                                           
9 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
10 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

117 



QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 006 2012 00797 00 

 

Vista la solicitud que antecede y como quiera que en el presente 
asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del 

artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció 
inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   
 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 
ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de 

que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

241 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 043 2018 00701 00 

 

 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia11. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese12.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
11 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
12 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  

48 



CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 059 2016 01163 00 

 

 
Visto el escrito que antecede se advierte que no es posible 

acceder a lo solicitado en tanto que no se dan los presupuestos del numeral 
2° del artículo 317 del C.G. del P. en tanto que el término a que hace alusión 
la mencionada norma fue interrumpido con la solicitud que presentó la 

parte demandada el 2 de febrero del año en curso, por lo que el plazo corrido 
deja de contarse, para volver a correr íntegramente, conforme a lo previsto 
en el inciso 4° del canon 118 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 312, concordante con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción del litigio a que han llegado 

las partes en el presente proceso ejecutivo de menor cuantía instaurado por 

Efraín Peña Trujillo contra Roxmary Espitia Buitrago. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se declara terminado el presente 

proceso por transacción. 

 

TERCERO: Hágase la entrega de los títulos judiciales conforme 

a lo solicitado, así, la suma de $14’000.000 Roxmary Espitia Buitrago y 

$14’000.000 al demandante Efraín Peña Trujillo y de este último, conforme 

a lo autorizado, fracciónese la suma de $5’600.000 y hágase entrega de este 

al apoderado José René Ortíz Gómez. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. 

G. del P.) y realícense los fraccionamientos a que haya lugar. 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa a la parte interesada que se programará la elaboración de las 

respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
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beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

CUARTO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandante, acorde a la 

solicitado (fl. 53) 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo 

anterior. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica al 

memorialista que por ahora no es posible acceder a dar traslado del  avalúo 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 157-34992, 
toda vez que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 numeral 4 

del C. G. del P., debe aportarse el certificado catastral, documento idóneo 
mediante el cual se determina el valor del predio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50C-81994 el cual antecede presentado por la parte 

demandante, en cuantía de $35’880.000, córrase traslado de este por el 

término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 

del C. G del P. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Obre en autos la respuesta junto con los anexos allegados (fls. 

223 a 225) por la Unidad Administrativa Especial de Catastro  Distrital 

UAECD, con ocasión del requerimiento efectuado en autos, y en 

conocimiento de la parte interesada para los fines procesales que estime 

pertinentes.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Vista la solicitud que antecede, y como quiera que el propósito 

de la actualización de la liquidación del crédito es poder hacer postura por 

cuenta del crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 del 

Código General del Proceso, en los términos del canon 446, concordante con 

el artículo 110 ibídem, por la Oficina de Ejecución, súrtase el traslado 

correspondiente a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a realizar la actualización del avalúo del inmueble objeto de medida 

cautelar, en atención a que el aprobado en autos data del año 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la petición que antecede y en aplicación al numeral 1° del 

artículo 597 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Levantar la totalidad de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto adiado 17 de octubre de 2017 (fl. 2 y 2 vto. cd. 2), esto es, el 

embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas bancarias  de 

propiedad de la demandada, así como del vehículo de placas ZZW-153 y el 

de los muebles y enseres de propiedad de la demandada Nini Yohana Cañón 

Sabogal. Ofíciese. 

 

Por secretaría tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberán comunicarse con el interesado para que les suministre el 

correo electrónico de la entidad en caso de no conocerlo. Déjense las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la anterior solicitud, acorde al convenio suscrito entre  la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá,  

Cundinamarca  y Amazonas con la UAECD Catastro Bogotá para la 

expedición de certificado catastral de bienes inmuebles ubicados en la 

ciudad de Bogotá, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados  Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase con el 

diligenciamiento del “FORMATO DE SOLICITUD CERTIFICADO CATASTRO 

DISTRITAL  AUTORIZACIÓN CONSULTA DE LA INFORMACIÓN PREDIAL DE 

LA UAECD”, dispuesto por la  Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Bogotá,   Cundinamarca  y Amazonas y remítase al 

correo electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acorde a las especificaciones establecidas por la aludida entidad para tal fin. 

 

Una vez se cuente con el certificado catastral del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.º 50C-1841718, póngase 

en conocimiento de la parte demandante para que esta proceda con lo de su 

cargo, es decir presentar el avalúo del aludido en los términos del canon 444 

núm. 5° del C.G. del P. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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En los términos solicitados en el escrito que antecede, y bajo el 

amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría líbrese 

oficio al RUNT, con la finalidad que suministren información pedida por la 

parte demandante, esto es, que se informe si en su base de datos registra 

algún automotor de propiedad del aquí demandado Héctor Julio Díaz 

Vargas, identificado con la c.c. 79’238.175. Secretaría proceda de 

conformidad y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede, se le pone de presente a la 

memorialista que en el presente asunto el oficio de levantamiento de la 

medida cautelar de embargo de dineros fue remitido directamente por la 

Oficina de Ejecución a los correos electrónicos de las entidades financieras 

(fl. 74), no obstante, si lo requiere, su autorizada puede acercarse a la 

Oficina de ejecución a retirar el oficio original. 

 

De otro lado, se insta al área correspondiente, bien sea de 

atención al usuario y/o de entradas, para que revisen con más cuidado las 

solicitudes y no ingresen al despacho casos como el presente, que no 

requieren pronunciamiento expreso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
 () 
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Cumplido lo ordenado en autos, y por ser procedente lo 

solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General 

del Proceso el despacho, RESUELVE, 

 

1. DECRETAR el embargo de remanentes o de los bienes que 

se llegaren a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 27 Civil 

Municipal de Bogotá, dentro del proceso ejecutivo n.° 2014-00507 de 

Condominio Campestre El Paraíso contra Jairo Hernán Sotaquira Chaparro. 

Limítese la medida a la suma de $24’000.000. Ofíciese. 

 

El oficio aquí ordenado tramítese conforme al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas. 

 

De otro lado, se pone de presente a la parte demandante que el 

oficio dirigido al Juzgado 1° Civil del Circuito de Sogamoso, Boyacá, ya fue 

remitido (fl. 80). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 () 
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Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta la memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento 

en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, por ahora no es posible acceder 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora.  

 

Así las cosas, como quiera que mediante auto adiado 18 de abril 

de 2018 (fl. 100) se aprobó la liquidación del crédito, debe estarse a lo allí 

resuelto, y cuando sea autorizada la actualización, corresponderá hacerlo 

partiendo de la ya aprobada y para tal fin deberá aportarse la certificación 

de deuda expedida por el representante legal de la copropiedad demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 () 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

visible a folio 37, conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a modificar la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se aprueba la misma en la suma de 

$13’088.566,73 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 () 
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Vista la solicitud que antecede se le pone de presente al 

representante legal del Depósito de Vehículos New Buenos Aires que en 

el presente asunto corresponde asumir los costos del parqueadero a la 

parte demandante hasta el momento en que se radicó el oficio de levantar 

la medida cautelar, y con posterioridad a ello, a cargo del demandado. 

 

La anterior decisión de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo 2586 de 2004 aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 de 

2014, donde se dispuso lo siguiente: 

 

«PRIMERO.- Las autoridades encargadas de inmovilizar 

vehículos en virtud de orden impartida por Jueces de la República, con el 

fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, deberán llevarlos 

inmediatamente los aprehendan, a un parqueadero que se encuentre 

debidamente registrado ante la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

del lugar donde se produzca la inmovilización.  

 

“(…)  

 

“QUINTO.- El Juzgado, Despacho del Magistrado o 

Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y 

haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro 

y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 

remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos 

gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio entre las 

partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a la regulación 

de costas” (…)» (subrayas del despacho). 

  

Ahora, respecto a este punto, se hace necesario citar lo 

plasmado por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil 

en sentencia de tutela STC17233-2017, en la que entre otras expuso lo 

siguiente “(…)lo cual es apenas comprensible, más no para la situación 

que aquí se presenta, que está regulada por lo establecido en el canon 5° 

29 



de la normatividad a la que se hizo alusión en párrafos precedentes, que 

prevé que esos gastos “serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular”13; (…)”; y citando en el pie de 

página lo siguiente: “1 Aquí cabe indicar, que aunque la norma no fue 

bien redactada, pues señala que el pago debe ser antes de que el 

bien mueble se ponga a disposición del secuestre, lo cual es ilógico, 

lo cierto es que esta sí indica a quien se le debe imputar el pago, 

por lo tanto, dicho tópico no se presta a discusión o interpretación 

disímil alguna.” (negrilla del despacho). 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

                                                           
13 Aquí cabe indicar, que aunque la norma no fue bien redactada, pues señala que el pago debe ser antes de 
que el bien mueble se ponga a disposición del secuestre, lo cual es ilógico, lo cierto es que esta sí indica a 
quien se le debe imputar el pago, por lo tanto, dicho tópico no se presta a discusión o interpretación disímil 
alguna. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2015 00664 00 

 

Vista la solicitud obrante a folios 28 a 33, se le pone de 

presente a las partes y al interesado que los costos del parqueadero le 

corresponden a la parte demandante hasta el momento en que se radicó 

el oficio de levantar la medida cautelar, y con posterioridad a ello, a cargo 

del demandado. 

 

La anterior decisión de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo 2586 de 2004 aclarado mediante Acuerdo PSAA14-10136 de 

2014, donde se dispuso lo siguiente: 

 

«PRIMERO.- Las autoridades encargadas de inmovilizar 

vehículos en virtud de orden impartida por Jueces de la República, con el 

fin de materializar sobre ellos medidas cautelares, deberán llevarlos 

inmediatamente los aprehendan, a un parqueadero que se encuentre 

debidamente registrado ante la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

del lugar donde se produzca la inmovilización.  

 

“(…)  

 

“QUINTO.- El Juzgado, Despacho del Magistrado o 

Corporación Judicial que tenga a su cargo la disposición del vehículo y 

haya ordenado su inmovilización, dispondrá en la diligencia de secuestro 

y antes de colocar el bien a cargo del secuestre, que se cancele la 

remuneración que corresponde a la utilización del parqueadero. Dichos 

gastos serán a cargo del demandante, sin perjuicio de convenio entre las 

partes sobre el particular, así como tampoco de lo referente a la regulación 

de costas” (…)» (subrayas del despacho). 

  

Ahora, respecto a este punto, se hace necesario citar lo 

plasmado por la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil 

en sentencia de tutela STC17233-2017, en la que entre otras expuso lo 

siguiente “(…)lo cual es apenas comprensible, más no para la situación 

que aquí se presenta, que está regulada por lo establecido en el canon 5° 
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de la normatividad a la que se hizo alusión en párrafos precedentes, que 

prevé que esos gastos “serán a cargo del demandante, sin perjuicio de 

convenio entre las partes sobre el particular”14; (…)”; y citando en el pie de 

página lo siguiente: “1 Aquí cabe indicar, que aunque la norma no fue 

bien redactada, pues señala que el pago debe ser antes de que el 

bien mueble se ponga a disposición del secuestre, lo cual es ilógico, 

lo cierto es que esta sí indica a quien se le debe imputar el pago, 

por lo tanto, dicho tópico no se presta a discusión o interpretación 

disímil alguna.” (negrilla del despacho). 

 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

  

                                                           
14 Aquí cabe indicar, que aunque la norma no fue bien redactada, pues señala que el pago debe ser antes de 
que el bien mueble se ponga a disposición del secuestre, lo cual es ilógico, lo cierto es que esta sí indica a 
quien se le debe imputar el pago, por lo tanto, dicho tópico no se presta a discusión o interpretación disímil 
alguna. 
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Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda acredítese el trámite del oficio n.°3658 de 26 de agosto 

de 2019, en tanto que fue retirado por la parte interesada el 3 de septiembre 

del mismo año, sin que obre constancia de haber sido radicado en la E.P.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
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Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo mensual legal vigente, honorarios, prestaciones, 

indemnizaciones, que devengue el demandado Miguel Ángel Malpica Malpica 

como empleado de la empresa Ingecolmaq S.A.S. Ofíciese al pagador de la 

entidad. La medida se limita a la suma de $40’000.000. Por secretaría ofíciese 

en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Obre en autos la respuesta junto con los anexos allegada por 

Cifin TransUnion Colombia (fls. 16 a 23), y en conocimiento de la parte 

demandante para los fines procesales que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Secretaria, 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia15. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese16.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
15 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
16 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
 () 
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Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su 

entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia17. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Ofíciese18.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

                                                           
17 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
18 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la 

materialización de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue 

dejado a disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos existentes en el 

presente asunto a la parte demandada. Previa entrega de dineros, 

secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos 

del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. 

(Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 () 
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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la 

documentación que antecede allegada por la conciliadora Angélica María 
Bonilla Vargas del Centro de Conciliación y Amigable Composición Asemgas 
L.P.  y conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 545 concordante con 

el artículo 555 del Código General de Proceso, se dispone: 

 
SUSPENDER el presente proceso hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago de que trata el proceso 

de insolvencia de persona natural no comerciante contenido en el artículo 
531 y subsiguientes del Código General del Proceso celebrado por el aquí 

demandado. 

 
Por lo tanto, ofíciese informando esta decisión, igualmente 

solicítese que una vez se proceda con dicha verificación, sea comunicada al 

despacho, haciendo la advertencia al aludido Centro de Conciliación que con 
antelación no se informó al Juzgado sobre la aceptación de solicitud de 

negociación de deudas presentada por el aquí demandado Mauricio Garzón 
Fajardo a fin de dar cumplimiento el artículo 545 del Código General de 
Proceso, pues se hace necesario que se nos notifique cualquier novedad para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
El oficio aquí ordenado por secretaría tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

Juez 
 () 
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Para resolver la solicitud que antecede (fl. 133) por ser 

procedente lo deprecado se reconoce a la abogada Julieth Andrea Cortés 

Velásquez en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido, 

quien a la vez se le acepta la renuncia presentada (fls. 135 a 146). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 () 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
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Para resolver la solicitud que antecede (fl. 220) líbrese oficio 

con destino al Juzgado 40 Civil Municipal de esta ciudad con el fin de 

que dé respuesta al oficio O-1121-3141 de 8 de noviembre de 2021, 

(fl. 204), remitido mediante correo electrónico el 17 de noviembre 

siguiente (fl. 206). Adjúntese copia del citado oficio, así como del 

informe de títulos rendido por el Banco Agrario y aporta (fl. 219)do con 

la anterior solicitud. Por secretaría tramítese conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del 

caso. 

 

A la par, por secretaría ríndase nuevamente informe de 

títulos, en caso de encontrarse depósitos judiciales a órdenes del 

asunto de la referencia hágase entrega de estos en favor del extremo 

ejecutado, previa revisión del embargo de remanentes; en relación a la 

entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 
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registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Para resolver la solicitud que antecede, líbrese oficio con 

destino al Juzgado 42 Civil Municipal de esta ciudad con el fin de que 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 

que se hayan constituido con ocasión a las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Por secretaría tramítese conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

A la par, por secretaría ríndase nuevamente informe de 

títulos, en caso de encontrarse depósitos judiciales a órdenes del 

asunto de la referencia hágase entrega de estos en favor del extremo 

ejecutado, previa revisión del embargo de remanentes; en relación a la 

entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 

por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 
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de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

asunto y ofíciese al Juzgado 2° Civil Municipal de esta ciudad para que 

previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de 

la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El 

oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega 

de dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 

constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre registrada 

la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la 
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Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 
Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver la solicitud que antecede, se ordena oficiar a la 

Pagaduría de la Rama Judicial para que informe si en la actualidad está 

acatando la medida cautelar decretada en auto del 8 de abril de 2021 y 

comunicada mediante oficio O-0421-5557 de 15 de abril siguiente (fl. 57), 

en caso contrario para que proceda a cumplir con el embargo decretado en 

este asunto, por lo que deberá consignar a la cuenta de este despacho para 

el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). Prevéngasele y hágasele saber que, de no cumplir con lo 

ordenado, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso, en caso de continuar acatando dicha orden, allegue 

relación de los respectivos descuentos. Ofíciese.   

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, por 

secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Para resolver la solicitud que antecede, se ordena oficiar al 

Representante Legal de Impormáquinas y Equipos Ltda., para que 

manifieste dónde se encuentra el vehículo de placas SXY-918 que pertenece 

a la señora Alba Clemencia Garzón Camacho, ya que en la dirección calle 8 

n.° 19-27, donde se informó que estaba no se encontró para la práctica de 

la diligencia de secuestro. Prevéngasele y hágasele saber que, de no cumplir 

con lo ordenado, se hará acreedor  a las sanciones previstas en el numeral 

3° del artículo 44 del C.G. del P., esto es multa hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Ofíciese. 

 

Por la Oficina de Ejecución tramítese y envíese el oficio aquí 

ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2022 

Por anotación en estado n. º 064 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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